Cartas 
Viernes 01 de Febrero de 2008 
Vuelta a la PAA 
Señor Director:

Que la Prueba de Aptitud Académica (PAA), conjuntamente con sus Pruebas de Conocimientos Específicos (PCE), ha sido el instrumento mejor logrado para un proceso masivo de selección universitaria, qué duda cabe. Sin embargo, las presiones políticas que condujeron a instalar la Prueba de Selección Universitaria (PSU) desde el Mineduc como un nuevo instrumento de selección trajeron consigo dos nuevos problemas básicos. El primero, relacionado con la inequidad que genera seleccionar sobre la base de conocimientos contenidos en los programas de enseñanza media, para estudiantes que no gozan de la misma calidad de colegios; y en segundo término, las dificultades que tienen las universidades para seleccionar con un mismo instrumento generalista, en carreras que requieren diferentes niveles de preparación y aptitudes intelectuales.

Por eso, la Universidad de Chile y demás universidades estatales deben volver a instalar la PAA, como condición sine qua non de lo que instituciones de educación pública están por misión orientadas a servir, particularmente en el rescate de los talentos intelectuales más promisorios y desfavorecidos, en el interés de no perder un principio fundamental de construcción de país como lo es la movilidad social.

Por su parte, las universidades privadas deben buscar sus propios mecanismos de selección universitaria y no continuar usufructuando de un costo que han externalizado sobre la principal universidad estatal chilena y el estudiantado secundario nacional que, en más del 50%, ni siquiera postula ni accede a sus instituciones de educación superior, pero cuyo aporte financiero les permite obtener gratuitamente una garantía de éxito en la selección sin esforzarse para obtener tal beneficio.

El que las universidades estatales retomen el rumbo de la PAA permitirá ordenar la distribución del aporte fiscal directo (AFD) que otorga el Estado a las universidades y, a su vez, distribuiría el aporte fiscal indirecto (AFI) de acuerdo al sentido que la ley otorga, o sea, de entregarlo a las instituciones que reciben a estos estudiantes que rinden la PAA. Finalmente, resulta obvio considerar que el conjunto de universidades privadas debe acceder igualitariamente a beneficios de subvención gubernamental, en función de las orientaciones y sentidos de formación solidaria que el Estado determine para este tipo de instituciones sin fines de lucro, y no sobre la base de haberse constituido unas antes u otras después de un determinado acontecimiento circunstancial.
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